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ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN DE CONCILIACIÓN CASO 151525 

  

  

 

 

JUAN FELIPE TORRES VARELA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.020.727.443, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

227.698 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado de 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. antes Q.B.E. SEGUROS S.A., con el debido respeto acudo ante su 

despacho con el fin de solicitar la inclusión a la audiencia de conciliación al FONDO DE INVERSION 

COLECTIVA INMOBILIARIO INMOVAL 

 

Lo anterior dado que la convocatoria a la audiencia de conciliación prejudicial se realiza como 

consecuencia de los daños que, conforme con la convocatoria, se originaron por la obra contratada 

por el Fondo de Inversión Colectiva Inmobiliario-INMOVAL.  

 

En este contexto, y considerando que la vinculación de Zurich Colombia Seguros S.A. al trámite de 

este asunto se deriva directamente del contrato de "seguro de responsabilidad civil por lesiones, 

muerte y/o daños materiales a terceros" suscrito con el mencionado fondo, se sugiere la adición de 

dicha entidad al procedimiento, pues es indispensable incluir a InmovaL en el trámite, ya que 

cualquier decisión que se tome en el curso de la audiencia puede tener una incidencia significativa 

en la sociedad. 

 

 

*     *     * 

Atentamente, 

 

 
______________________________ 

JUAN FELIPE TORRES VARELA 

C. C. No. 1.020.727.443 de Bogotá 

T. P. No. 227.698 del C. S. de la J.  
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